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CONSIDERANDO:

Que, en cumplimiento del mandato emanado del articulo XXIiI del Tratado de
Cooperacién Amazénica (TCA) suscrito el 3 de julio de 1978, mediante Decreto
Supremo N° 011-80-RE, se creé la Comisién Nacional Permanente del Tratado de
Cooperacién Amazoénica;

Que, mediante Decreto Supremo N° 028-97-RE, se modificd la denominacion
de la Comisién Nacional a la que se hace referencia en el considerando precedente
por la de Comisidon Nacional Permanente Peruana del Tratado de Cooperacion
Amazoénica (CNPP);

Que, mediante Decreto Supremo N° 097-2010-RE se modificéd la denominacion
de la Comision Nacional Permanente Peruana del Tratado de Cooperacién Amazonica
(CNPP/TCA), creada mediante Decreto Supremo N° 011-80-RE, modificada por
Decreto Supremo N° 028-97-RE que, en adelante, paso a denominarse “Comision
Nacional Permanente Peruana de la Organizacién del Tratado de Cooperacion
Amazénica (CNPP/OTCA)";

Que, mediante el articulo 2 del Decreto Supremo N° 097-2010-RE se
estableci6 que el Ministerio de Educacién, entre otras entidades, conforma la
CNPP/OTCA: asimismo, el articulo 6 de la norma en mencién sefiala que las
instituciones publicas deberan designar a sus representantes - un titular y un alterno -
por Resolucion Ministerial, o equivalente expedida por la maxima autoridad de la
misma, y notificar dicha designacién al Ministerio de Relaciones Exteriores;

Que, mediante Resolucién Ministerial N° 0511-2011-ED se designé a los
sefiores Ricardo Jorge Villanueva Valverde, Jefe de la Oficina de Cooperacion
Internacional y Carmen Victoria Peredo Cavassa, Jefa (e) de la Unidad de
Cooperacion Técnica de la Oficina de Cooperacion internacional como representantes,
titular y alterno, respectivamente, del Ministerio de Educacion ante el CNPP/OTCA;

Que, mediante Resolucién Ministerial N° 0134-2012-ED se design6 a la sefiora
Maria del Rocio Valencia de la Riva, como Jefa de la Unidad de Cooperacién Técnica
de la Oficina de Cooperacién Internacional dei Ministerio de Educacion;

Que, por lo sefialado en el considerando precedente resulta necesario dar por
concluida la designacién efectuada mediante la Resolucion Ministerial N° 0511-2011-
ED y designar la representante alterna del Ministerio de Educacién ante el
CNPP/OTCA,;

De conformidad, con lo previsto en el Decreto Ley N° 25762, Ley Organica del
Ministerio de Educacion, modificado por la Ley N° 26510, el Decreto Supremo N° 011-
80-RE, que cred la Comisién Nacional Permanente del Tratado de Cooperacion
Amazoénica, el Decreto Supremo N° 097-2010-RE, que modifica la denominacién de la
Comisién creada por D.S. N° 011-80-RE por la de “Comisién Nacional Permanente
Peruana de la Organizacién del Tratado de Cooperacién Amazoénica” y aprueba su
nueva estructura y el Decreto Supremo N° 006-2012-ED que aprueba el Reglamento




de Organizacién y Funciones (ROF) y el Cuadro para Asignacion de Personal (CAP)
del Ministerio de Educacion;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Dar por concluida la designacién de la sefiora Carmen Victoria
Peredo Cavassa como representante alterna del Ministerio de Educacién ante Ia
Comision Nacional Permanente Peruana de la Organizacion del Tratado de
Cooperacién Amazénica (CNPP/OTCA), dandosele las gracias por la representacion
ejercida.

Articulo 2.- Designar a la sefiora Maria del Rocio Valencia de la Riva, Jefa de
la Unidad de Cooperacién Técnica de la Oficina de Cooperacién Internacional como
representante alterna del Ministerio de Educacién ante la Comision Nacional
Permanente Peruana de la Organizacién del ‘Tratado de Cooperacién Amazénica
(CNPP/OTCA).

Articulo 3.- Remitir copia de la presente Resolucién al Ministerio de Relaciones
Exteriores para su conocimiento y fines.

Registrese y comuniquese.
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